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Condenado OSCAR THOMAS GUZMAN SANCHEZ

SIGCMA

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de la fecha, 22 de Diciembre de 2023 quedan las dillgencias en
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de 2000. x^ence el
27 de Diciembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI.
argumentos de la impugnación: ' /

El secretario (a).

1'
y

ERIKA MAR

NO se adicionaron

LANOS
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h ÁffTECEKEWTES PROCESALES
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«be«aa „or .uent. de

el susatutt, de la prisión dorntífeia b«tos parámetros da

SioHol*''* ««wamlentp sor:C<>mp«er,« de las presentes diligencias el 31 de
DEL RECt|RS£X b£ REPOSieiÓM

.isclpiinanas, asi con» el cu.plSrdelr^r.fo'Síi^S^^^^

«y «<« «digo Penal así misma
subrogado en comento, esp^iTOnte la concesión del
libertad ciandiisióñál, para lo cual solicitó a mnrin Hp ®Gonsidet-ar para otorgar la
atendiendo que su resociai.zacon ha sido ejemplar. conducta punible
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Refirió que la Sala de Casación Penal y la Corte gonstitudonai .han resaltado que la valoración de la
conducta debe ser obligatoria, más no puede tenerse cómo motiváción suficiente para despachar
desfavorablemente el beneficio en estudio; por lo que estima que la gravedad dé la conducta no
puede convertirse en axioma inamovible para que .la perspna condenada no pueda acceder nunca al
beneficiD contemplado en el artículo 64 del C.P., y éri su lugar se débe hacer un análisis
contextualizado e int^ral donde se valore el proceso dé résócializacióñ de manera integral.;

Por lo anterior, solicitó reconsiderar la negátiya; frente a la libertad; condicional,, consíderáhdó que el
Centro carcelario remitió la documéntación para la Góncesión del subrogado en comento,

4. eÓNSiDERACÍONES

4.1.-^ PROBLEMA JURIDICO

Determinar si es, viable reponer la decisión recurrida, átehdiéiíidó qufe él récürfeñte mariifestó que
acredita el cumplimiento de los requisitos para acceder a la libertad condicional.

4.2.- Para efectos de resolver la presente decisión, nécésarip résüita decir que los r^ursos son medios
de impugnación que concede la ley procedimental penal alossüjetbs pfcxésalés cuando lés asi$te interés
jurídico contra alguna decisión judicial, para que el furjeipnario que la dictó la modifiqué, aclaré, ádieione
o revoque, de acuerdo a la relación detallada de los aspectos que deben estudiarse nuevamente con el
fin de serconfrontados con el; contenido y las raz6hés;del próyeídó,

Hechas las anteriores precisiones^ procedente resulta señalar qué para él. desarrollo de la presente
providencia el Despacho se ocupará de analizar y por ende de dar respuesta a los argumentos
expuestos por el recurrente.

Para el caso bajó examen, encuentra el Despacho qué él condenado considera que, en su caso
particular el Déspacho debe ponderar la valoración de la conducta desplegada al interior del penal
como fuera de él hasta la fecha, de cara al proejó; de res<3<:ializaaon que ha demostrado comprender
el penado durante su privación de la líbertád en él Estáblécimiento CarcelariQi en eJ que ha mostrado
buena conducta,

En atención a lo planteado, es necesario indicar que epntrarip a ló argumentado por el réeurrehte,, la
negativa de la libertad condicional no se süstentó\dé forma exclusiva en la valoracion de laconducta.
punible alegada por el condenado, pues si bien sé destacó; él reproche que; necae sobre el atentado
doloso ycon sevicia en la humanidad de quien ífuera su pareja sentimental y madre de sus hijas, lo
cual desencadenó en él deceso de la rtiisma, también se dejó en evidencia que desde la concesion^de
la prisión domiciliaria, el condenado OSCAR THOMAS GUZMAN ^NCHEZ, no se ha mvolucrado en
actividades que^ propendan por su resociaiización, ni se evidenció peticipn alguna dirigida al. penal en
el sentido de solicitar su asignación.

Adicional a ello, se tiene de la revisión del auto que nos ocupa, que se aludió^ la clastfieáG^oR en fase
de tratamiento, el cual para la fecha dé la valoración correspondía a la de '̂mínima segundad, la cual
difiere de aquella establecida en la norma para la estáblecida para el subrogado bajo estudio.

Conforme a lo anterior, es evidente qué él :a;u,tq objeto de recurso no limitó sü decisión negativa
exclusivamente a la valoración de la conducta püniblé.como pretende hacerlo ver el penadq,^sino que
valoró íntegramente los elementos; obrantés éh él expédiénté, dirigiendo ^su. ^tenGion
objeciones planteadas por el penado,, por lo ci^l;
solicitud de libertad condicional elevada por el senqr OSCAR THOMAS GUZMAN SANCHEZ.

Yes que en la decisión que se adopto, sé énfatizó én lo señala# ^n el 9rt!euio^64.dei^ó^l^^
como en la Sentencia C-757 dél 2014, juntó a^pt^a& referencias jurisprudenciales conforme a lasSSndi SenSntos yconsideraciones hech^^ poté! juezfallador en
indicándose por parte ,de este Despacho que él réspectiyp análisis de la valoracioa
punible desplegada por el condenado, se:realizai1aae;eara;a sU:;proce^^^resociali^^concluir sieventualmente procedéja cpricesión ldelsubrqgado .pena! solicitada
que realizó desde la óptica de la necesidad de; continuar ejecutando la sopesada a
resocializadora del tratamiento progresivo peniténclaríp, al efeettiar una ponderación; es
de readaptáciÓn que ha desarrollado él internó para lograr su reinsercion social, a la luz de las
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funciones de la condena aplicables en estia etapa de ejecución de penas, como lo es la prevención
especial yla reinsercion social, frente a los elementos de la conducta desplegada yanalizada en la
sentencia condenatoria, trayendo acolación el argumento dela Sala de Gasacíón f=>enal de la H Corte
Suprema de Justicia qu,e ha reiterado en ese sentido:

una de las funciones de ía pena es la prevención especial positiva que consiste en buscar la
msocializacion del condenado, respetando su autonomía y dignidad humana, pues éíobjeto del

sociedad, sino promover la reinserción de este,(^reciendole todos los medios razonables encaminados a alcanzarla. (...) Con tal fín el Códido
Penitenciano y Carcelario prevé unos mecanismos terapéuticos mediante los cuáles se pwtende
pofónc/ar las cualidades de los penados y prepararlos para la vida en libertad, y unos beneficios
administrativos que pueden implicar reducción del tiempo de privación de esta ( )"2 como de ibual
manera otros referentes de la jurisprudencia citados en la providéncia pb^étó dé réqurso^^

let íi THOMAS GUZÍ^IAN SANCHEZ, en cuyo caso se señaló: que su conducta al interior delestablecimiento carcelario, ha sido calificada en grado de buena yejemplar durante el tiempo que ha
H por cuenta de esta causa penal, así mismo que el penado ha realizadoactividades dentro del pena! en estudio ytrabajo, que le significaron el reconocimiento de redención

de sanción disciplinaria en el tiempo que ha estado a disposición deeste
proceso, emitiendose a su favor resolución favorable por el Director del establecimiento carcelario
para que el juez de ejecución de penas considere dentro de sus facultades legales si le otorga ono la
hbertad condicional, sin embargo, se tiene que durante el tiempo que há estado cumpliendo la prisión
domiciliana, no ha realizado actividad alguna que propenda por su resocialización, ello es que no obra

por el penado en ese sentido al pénáli por lo que el Despacho Interesado
solicito al Director asignar actividad al penado. .

Aunado amello, obrándote» aspectos, esto es que consta en la citada cartilla biógMflcá que re^ én
el paginano, que el pénadó séencuentra clasificado en fase dé tratámiéritó penitehciáríb de "mínima"
pgundad, senalando otros aspectos que fundaron la decisión recurrida qué no son del caso entrar a
transcnbír ya que obran con claridad en la decisión que seadoptó, que si llévári a establecéis qué el
ob^tivo preciso de preparar al oondenadov esdecir resoclalizarlo para la vida en libertadl la etapa del
tratamiento peniíenciariípf §ri |a quei actualmente el penado se encuentra no ha sido suficiente de
manera que permita establecer que se encuentra preparado para su vida en libertad.

Por ello, en la decisión recurrida seadvirtió que al evaluarse en concreto "las pruebas obrantes en el
expediente conespondientes al tratamiento penitenciario del condenado, endónde se observa que, si
bien el penado desarrolló actividades que han propendido por su resocialización al interior del
establecimiento carcelario y ha observado bueña conducta, éste noha continuado realizando labores
dorante el tiempo que ha estado en prisión domiciliaria, pms rm tía cueníd el expediente de ello,
situación negativa frento alcumpliniientp de uno delos fines de la peria cual]es la reinsertíón social^
y no se encuentra clasificado en la fase deconfianza deltratarfíiento penitenciario, etapaquecoincide
con la libertad condicional, situaciones qué sopesadas con los elemériiOs dé la valorácjóri da íá
conducta punible plasmados por elJuzgado tallador en la sentencia condenatoria, impiden predicar
en este momento procesal que no se hace necesaria la éjécüOión de lapena impuesta de manera
ihtramural a nombre del señor OSCAR THOMAS GUZMAN SANCHEZ."

be manera que en el caso en estudio, aún se," hace necesaria para él señor Guzmán Sánchez, la
ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico de los elementos dé fésóeiálizacióh
decantados, frente a la valoración dela conducta punible por la que fue condénádd, ariálisis qüe debe
tener en cuenta este juez de ejecución de penas, conforme loé séñalámientos dé las altascortes, la
H, Corte Constitucional yla Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema dé Justicia, toda vez que.
se reitera que si bien el condenado hacumplido mas de las 3/5 partes de la pena impuesta ya su

frnitida resolución favorable por el establecimiento carcelario; si fue objeto de
pronunciamiento que lo cierto es que, no ha realizado actividades con fines terapéuticos en la
reclusión domiciliaria yno se encuentra clasificado enfase deconfianza del tratamiento penitenciario,
fase que coincide con la libertad condicional, situaciones que sopesadas con la valoración de la
conducta punible porla que fue condenado, impiden predicar que no se hace necesaria la ejecución
dé la pena lo que lleva a considerar que no fue exclusivo el estudio de la conducta desplegada por
el recurrente sino que además hubo un aspecto primordial en la decisión, es decir el tratamiento
penitenciano resocializador con miras a su libertad

JOSéTr/SvíSsCO ° C•diez (10) febrero de dos mil veinte (2020). M.P.
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Gen fundamento en |o anteriQr, e!JuzgadO; mánteidra iricóluíiié fa decisión adopted^^^^^ pues se estirna;
congruente dicha posiciQn con las dt^cunstáncias fái^iieo procésate se reitei-á,vno
se repondrá la decisíión encita yen consecuencia se jdÓl^ÜÜEDÉRÁ iel recurso dé ápeládón en elefecto
devolutivo, para ló cual se remitirá la actuación de manera inmediata al Juzgado 45 Penal del Gircuito
con Función de Gonocimíentp,de esta ciudad.

• OTRAS DETERMINACIONÉS

1.- Atendiendo la correspondencia reiíjitida por la Refensoríá del Pueblo, regional Bogotá', por medió:
de la cúal se inforinó dé la asignación del 0V, PEpR© JOSE REÍNÁ VARGAS como defensor público a
fin de representar a Ó$CAR THOMAS G.UZMÁN SÁNCHEZ, (dentro dé este procesí), y conforme ló
plasmado én los artículos l íB y 120de la ley 906 de 2004?j (*K0tó2Gasé:^y téngasealprecitado togado
como apoderada judicia] del referido pénadó. Por loanterior-, se ÓRpENA;:

(i) GomMnicar al condenado la designación éféctuádá por la Defénsoría del Pueblo,; a fín de que tenga
contacto consudefensor, paralócual se lé indicárfqüé se aportó como daÍ;os delcontacto déíreféridó
togado él numéro télefónlcó 320 2926840 y el eorr^ electrónÍGO preina@defensóriá.edu.GO. Envíesele
copia del oficio allegado por la Defensoríá del Puebío:,

(i|) Iridlcar a| profesional idél derecinó qué él penado íiocuérita con defensQii distinto: ai; Designado, por
la Defensoríá pública.

2.- Atendiendo el ingre^ de correo el^rónjcO; próVéniénté dé Capital Sallad EPS; medíante el cual
informó que ía IPS asignada af penado es; IPS HOSPITAL DE USME; conforme lo requerido mediante
auto precíente; se ordena;

- Por el centrode servicios administrativos;

, i

(i) Oficiar a IPS HOSPITAL D^ ÜSIME, pafra qüe iñfórtfie a esté Despacho qué procédinileñtos y que
tipoc dé ateríción ha récibido el séñórOSCAR THÓMÍfó «SÍUlZMAN SÁN

3.^ En atención a |a recepción de informe de novedad Radicado 90272-Ci RVI DICER 2023ÉE0205994
del 23 dé octubre dé 2023, procedente del. Géritro dé Reeíusión Pénitf nciano: y Cárcéilifío Vittüál-
GERVI; se ORDENA:

- Por Centró dé Séiyiciós Admiriisti^tl^ a^ Juzgados;

í.^Dar inicio al trámite previsto éhél articuló 47!? del Código dé proeedimie^tp Penal/ para que e(
séñor OSCAR THOMAS GUZi^lÁN SÁNCHÉZy en el térmmo improrrogabiíé fe tres (3) díás, contadós
a partir de la notificación que se haga de este proveído, presenté las éxplicaeióriés qué estime
pertinentes respecto a ía infórmaqón conténída éh ¡ÓS; prenombrados informes.

Feneddo éi lapso de tlémpo Indicado, rétorné él léxpediente al despacho para resolver lo qué en
derecho corresponda éh torno a laeventual revocatoriá xdéi sus^tüto pe^ d^a pi^í^óh dpmidli^ia,

Nptffíquese del precitado trámite tanto al condénadoíto apodefadó j!Udicial, éórríérrdo traslado
de los citados informes.

Vencido el térmih(v ingrésen las diligenciasial i:>«K|)aeho jtóraadorar ia diedsí¿ii que érí
derecho corresponda.

^Ley 906 dé 2004. "ÁRJÍCULO 118, IHjíEGMCIÓN YÓÉSÍQÑÁCÍ&N,Í3}def^ a. cáípo del: abogado íprincipa! ¿jijé
libremente designe eúmputado o, en sudeiecto, porei qué leseamignado-por elSistema Náci0ál de.Défénsó^^^
(.,.) "ARtICÚLO 120, RECONOCIMIENTO^ Una ^éz aceptada B desigiiaáóiiiyehdé éctúársih necesidad dé formalidad
alguna para su reconocirriientá".

V
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Finalmente, por p\ Despacho, incorpórese al éxpédienté oficios Nüs. 90272-CER\/I-DICER
2023EE0205994 procedente del Centro de Reclusión Virtual, Radicadó; 20230060055463501 remitido
porla Péfensííiría del Puebló y correaelectronico allegadorpor Gapítal Salud:

Por 16 expuestpí el VSÍNrnOGM& IWE ÉIECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGUIUDÁD Pfe D;C.,

RÉSlJilA^

PÍRÍMERQ: Np RE^ del 28 dé-séptiémbré 2023, mediante el: cual el Despacho negó la
concesión dé ia libértad^.®^^^ elevada a fávor.dél señor ÓSCAR THOMAS GUZMÁNl SÁNCHEZ,
por lóexpiuéstiD éni la parte motiva de |f presente llecísión.

SEGUNDÓ: CC^CÍ^E^ EN EL EIECHP DIWÓLUTIVfl EL RECURSO DE APELACIÓN que en
subsidio irlt;érpüso:él cdnciéh^^^ OSCAR THOMAS GUZMÁN SÁNCHEZ contra la decisión del 28 de
septiembre 2023.

Por lo anterior se ordena remitir el expedienté al Juzgado 45 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de esta Ciudad para los fines pertinentes, previo traslado previsto en el inciso 4° del art.
194 dé la Ley 600 de 2000.

TERCERO: DESE INMEDIATO cumplimiéntp a loordenado en el acápite "otras determinaciones"de
esta decisión,

Contra esta decisión no procede recurso ajgu

LMMC

NÓPFIQUBSE CÚMPLASE

JORGE GY

-cSófeSrtt'iorÁSÍTwv^
Ejecución de Penas y!
En laFecha

La anterior Providencia p
La Secretaria.

18 DIC 2023



I

! £ 5
•> ••
• i-

• -•- Te
.' .

; ü í

?^ § S-

í. ^::í
, ••' "4

i'

rW



Ramajudidal
Consejo Superiorde la Judicatura

Repúblicade ColomWa
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: 2fí_

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: X OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DEACTUACION: 2PjiW f

DATOS DEL INTERNO:

Nombre

Cédula: j X (sS

Fecha:C>(a / IT / OH

Teléfonos: 3^*3^ ^ S t C)5^

Recibe copia del documento: SI:.

Huella:

No:

No.

Éim:'---


